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Universidad de Castilla-La Mancha en representación
de la Junta de Gobierno por el sector de Estudiantes.

Ciudad Real, 2 de abril de 1998. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

RENOVACIÓN DE NOMBRAMIENTO de D. Aturo
Calvo González, de 2 de abril de 1998, como Vocal
del Consejo Social de la Universidad de Castilla-
La Mancha en representación de la Junta de
Gobierno por el sector de PAS.

De acuerdo con el artículo 1.5 de la Ley 5/1985, de
21 de marzo, del Consejo Social de Universidades y
según lo acordado por la Junta de Gobierno en su
reunión de 1 de abril de 1998 conforme al
procedimiento establecido en el artículo 21 de los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha,
aprobados por Real Decreto 1291/1991, de 2 de agosto
(B.O.E. de 10 de agosto), he resuelto renovar en su
nombramiento como Vocal del Consejo Social de la
Universidad de Castilla-La Mancha en representación
de la Junta de Gobierno por el sector de Personal de
Administración y Servicios a Don Arturo Calvo
González.

Ciudad Real, 2 de abril de 1998. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

RENOVACIÓN DE NOMBRAMIENTO de Dª Paula
Sánchez Paredes, de 2 de abril de 1998, como
Vocal del Consejo Social de la Universidad de
Castilla-La Mancha en representación de la Junta
de Gobierno por el sector de Ayudantes.

De acuerdo con el artículo 1.5 de la Ley 5/1985, de
21 de marzo, del Consejo Social de Universidades y
según lo acordado por la Junta de Gobierno en su
reunión de 1 de abril de 1998 conforme al
procedimiento establecido en el artículo 21 de los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha,
aprobados por Real Decreto 1291/1991, de 2 de agosto
(B.O.E. de 10 de agosto), he resuelto renovar en su
nombramiento como Vocal del Consejo Social de la
Universidad de Castilla-La Mancha en representación
de la Junta de Gobierno por el sector de Ayudantes a
Doña Paula Sánchez Paredes.

Ciudad Real, 2 de abril de 1998. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

De acuerdo con el artículo 1.5 de la ley 5/1985, de
21 de marzo, del Consejo Social de Universidades y
según lo acordado por la Junta de Gobierno en su
reunión de 1 de abril de 1998 conforme al procedimiento
establecido en el artículo 21 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Real
Decreto 1291/1991, de 2 de agosto (B.O.E. de 10 de
agosto), he resuelto, nombrar a Don Francisco Montero
Riquelme, Vocal del Consejo Social de la Universidad
de Castilla-La Mancha en representación de la Junta
de Gobierno por el sector de Profesores.

Ciudad Real, 2 de abril de 1998. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. José Víctor Guarnizo
García, de 2 de abril de 1998, como Vocal del
Consejo Social de la Universidad de Castilla-La
Mancha, en representación de la Junta de
Gobierno por el sector de Profesores.

De acuerdo con el artículo 1.5 de la Ley 5/1985, de
21 de marzo, del Consejo Social de Universidades y
según lo acordado por la Junta de Gobierno en su
reunión de 1 de abril de 1998 conforme al
procedimiento establecido en el artículo 21 de los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha,
aprobados por Real Decreto 1291/1991, de 2 de agosto
(B.O.E. de 10 de agosto), he resuelto nombrar a Don
José Víctor Guarnizo García, Vocal del Consejo Social
de la Universidad de Castilla-La Mancha en
representación de la Junta de Gobierno por el sector
de Profesores.

Ciudad Real, 2 de abril de 1998. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de Dª Ana Aguilar Sánchez ,
de 2 de abril de 1998, como Vocal del Consejo
Social de la Universidad de Castilla-La Mancha,
en representación de la Junta de Gobierno por
el sector de Estudiantes.

De acuerdo con el artículo 1.5 de la Ley 571985,
de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades
y según lo acordado por la Junta de gobierno en su
reunión de 1 de abril de 1998 conforme al
procedimiento establecido en el artículo 21 de los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha,
aprobados por Real Decreto 1291/1991, de 2 de agosto
(B.O.E. de 10 de agosto), he resuelto, nombrar a Doña
Ana Aguilar Sánchez, Vocal del Consejo Social de la
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